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En la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro  
Sentencia de doce de enero de dos mil veintiuno, dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
presente acción de inconstitucionalidad; así como el voto particular 
y concurrente que formula el Ministro Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, en la acción de inconstitucionalidad al rubro 
indicada.  

Sin registro 

Documentales recibidas el catorce de abril de dos mil veintiuno en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 

 
 

Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil veintiuno. 

Conforme al Considerando Único1, del instrumento normativo aprobado 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de abril 

de dos mil veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno 
de mayo del mismo año, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del 

Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 

plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil 

veinte; así como, del Considerando Cuarto2 y Punto Quinto3, del mencionado 

Acuerdo General 14/2020, se provee lo siguiente. 

Vista la sentencia de doce de enero de dos mil veintiuno, dictada por el 

 
1 ÚNICO. Se prorroga del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los puntos 
del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
2 CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en 
físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un 
contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia 
sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
3 QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los 
engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las 
respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
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Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que se 

declaró “[…] la invalidez de la Ley número 248 de Comunicación Social 
Para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta 
Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de mayo de dos mil 
diecinueve […]”, y el voto particular y concurrente mencionado; con 

fundamento en el artículo 44, párrafo primero4 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a las partes y a la 
Fiscalía General de la República vía electrónica por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; así como 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.  

En este mismo orden de ideas, cabe referir que, al dictarse el fallo 

constitucional, se estableció en el punto TERCERO resolutivo que:  
“La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá efectos a partir de 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, en la inteligencia de que la legislación correspondiente 
deberá emitirse, a más tardar, dentro del período ordinario de sesiones 
inmediato posterior a la notificación de los puntos resolutivos de la presente 
sentencia, como se precisa en el apartado VII de esta determinación.”. 

Por su parte, la notificación de los puntos resolutivos dictados en este 

expediente, contenidos en el oficio SGA/MOKM/15/2021 de doce de enero 

de dos mil veintiuno, signado por el Secretario General de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Poder Legislativo de Veracruz de 

Ignacio de la Llave,  se llevó a cabo el trece de enero de dos mil veintiuno, 

mediante el oficio 296/2021, del índice de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

En este mismo orden de ideas, se debe tener presente que el Tribunal 

 
4 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. […]. 
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Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

punto 92. del capítulo “VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA”, 

determinó los lineamientos y un plazo para su cumplimiento, 

en los términos siguientes:  

“[…] toda vez que la competencia legislativa ejercida por el 
Congreso del Estado de Veracruz no es de ejercicio potestativo, sino 
obligatorio, la declaratoria de invalidez debe venir acompañada del efecto de 
otorgarle un plazo para que, cumpliendo con los lineamientos fijados en esta 
sentencia, se inicie un nuevo procedimiento legislativo y se emita la ley 
correspondiente a más tardar dentro del periodo ordinario inmediato posterior 
a la notificación de los puntos resolutivos de la presente sentencia.”. 

Al respecto, cabe mencionar que, de conformidad con el artículo 55 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, el periodo ordinario de sesiones inmediato en el Poder Legislativo de 

la entidad posterior a la referida notificación de los puntos resolutivos, iniciará 

el dos de mayo del presente año y concluirá el último día del mes de julio 
siguiente. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 466, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 297, fracción I7, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 1 de la citada normativa, el Poder Legislativo de Veracruz de 
Ignacio de la Lave, deberá informar y remitir copia certificada de las 
constancias que acrediten fehacientemente el cumplimiento del fallo 
constitucional dictado en este expediente dentro del plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, en la inteligencia de que, como quedó expresado en la 

 

5 Artículo 5. El Congreso del Estado se reunirá a partir del cinco de noviembre de cada año para celebrar 
un Primer Período de Sesiones Ordinarias, el cual concluirá el día último del mes de enero del año siguiente; 
y a partir del dos de mayo de cada año para celebrar un Segundo Período de Sesiones Ordinarias que 
concluirá el día último del mes de julio siguiente. 
6 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. 
7 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
I. Diez días para pruebas, y […]. 
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sentencia dictada por el Pleno de este Alto Tribunal, dicha ejecutoria deberá 
quedar cumplimentada dentro del periodo de sesiones inmediato y 
posterior a la notificación de los puntos resolutivos, el cual como ya se 
mencionó, vence el último día del mes de julio del presente año. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2828 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este auto, de conformidad con el 

Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y a la Fiscalía General de 

la República vía electrónica.  

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 
remítase la versión digitalizada del presente, así como de la sentencia 
de doce de enero de dos mil veintiuno y de lo voto particular y 
concurrente mencionado, por conducto del MINTERSCJN, a efecto de que, 

con apoyo en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la Ley 

Reglamentaria de la Materia a través de los medios electrónicos con los que 

cuenta esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se lleve a cabo la 
diligencia de notificación a la referida Fiscalía General en su residencia 
oficial, de lo ya indicado, y en términos de lo dispuesto en el artículo 16, 

fracción II9, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse de envío que se 

genere por el módulo de intercomunicación, hace las veces del oficio de 

 
8 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
9 Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea remitida 
por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: […]. 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo denominado “Ver 
requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los principales 
datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto radicado en el índice de ese órgano 
jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constancias 
anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor 
público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de 
notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable 
de la remisión electrónica; […]. 
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notificación 3521/2021, del índice de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal y la minuta respectiva; 

además, dicha notificación se tendrá por realizada al 

generarse el referido acuse en el Sistema Electrónico (SESCJN). 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja forma parte del proveído de seis de mayo de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 61/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
JAE/PPG 07 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 
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Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2021T01:36:05Z / 12/05/2021T20:36:05-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2021T01:36:04Z / 12/05/2021T20:36:04-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3819888 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/05/2021T22:26:43Z / 07/05/2021T17:26:43-05:00 
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